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AL PÚBLICO EN GENERAL, SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 0888-2011-
TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRASCRIBIR: 

CAUSA No. 0888-2011-TCE. 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, OS de diciembre 
de 2011.- Las 12h45.- Agréguese a los autos el escrito del ingeniero Rubén Alejandro 
Bustamante Monteros, en su calidad de Prefecto de la provincia de Leja, presentado en la 
Secretaría General de este Tribunal el día lunes veintiocho de noviembre de dos mil once a 
las diecisiete horas con once minutos en cuatro fojas, así como el anexo que adjunta en 
copias simples, en el que consta la transcripción de la resolución PLE-CNE-40-28-9-2011 
dictada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral en sesión ordinaria del día miércoles 28 
de septiembre de 2011, con el cual da cumplimiento a la providencia de 7 de noviembre 
de 2011 a las 11h45, notificada el 25 de los mismos mes y año.- En lo principal, se 
dispone remitir copia de dicho escrito a la recurrente para los fines legales pertinentes.
Téngase en cuenta la designación del 1 Dr. Edison Fierro, como abogado defensor del 
ingeniero Alejandro Bustamante, Prefecto de la provincia de Leja, así como el casillero 
judicial No. 4667 del Palacio de Justicia de Quito y los correos electrónicos 
fierroedison@hotmail.com y prefectura@gpl.gob.ec para futuras notificaciones. 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- f) Dra. Ximena Endara Osejo, PRESIDENTA TCE; Dra. 
Amanda Páez Moreno, VICEPRESIDENTA TCE; Dra. Alexandra Cantos Melina, JUEZA 
TCE; Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ rcE; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ TCE. 

Lo que comunico para los fines de Ley.-
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En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 


